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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada se señala que l a resolución de todas las 

solicitudes presentadas por los estudiantes que cursan estudios postobligatorios universitarios, 

se lleva a cabo atendiendo a lo establecido en la convocatoria de becas de carácter general, sin 
tener en cuenta la localidad en la que radica la universidad en la que cursa sus estudios.  

 

Las cuantías de las becas, únicamente pueden concederse de acuerdo con los requisitos 

regulados en la correspondiente convocatoria, requisitos generales, económicos y académicos, 

que dará lugar a la concesión de los diferentes componentes a los que los estudiantes pueden 

optar, que derivarán en las cuantías medias concedidas en las diferentes universidades a los 

estudiantes becados. 
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